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Ette periódico te publica todos loe 
dias escepto los domingos , y se suscribe 
díOrs. al mes en la imprenta de. Pita, 
establecida en la calle de toe TresCru» 
ees, a. k , cuarto principal 

Los articulas, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de forte, sin cuyo requisito no te 
recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
DE MAD3UD 

PARTE OFICIAL. 

L O T E R I A S N A C I O N A L E S . 

Caja nacional de loterías con intereses, premios 
j reembolso. 

• • * 

L a dirección general de loterías, con arreglo 
i lo dispuesto por el Gobierno de S. M . en real 
orden de 49 de marzo ú' t imo, presenta al pú
blico una nueva combinación que reúne á las ven
tajas de las cajas de ahorros, el aliciente de un 
número considerable de premios al arbitrio de la 
suerte. 

Esta combinación consiste en la emisión y 
Venta de billetes de á 200 rs. v n . al portador, 
eu un torteo ó estraccioo mensual para premiar 
2,000 billetes cada vez, y un sorteo anual donde 
se amortizan 76,000 billetes por reembolso con 
abono del k por \ 00 por cada anualidad vencida 
contándose el piimer año aun cuando estuviese 
muy avanzado cuando se pusieron eo circulación. 

1 Ademas se destioan billetes para sobrepremio de 
"la actual lotería moderna con el fin de sostener y 
acrecentar sos productos. L a operación debe con
cluir en el periodo de 4 0 años, y se renovara si 
•a esperiencia se declara en su favor mediante la 
general aceptación y concurrencia. 

560,000 billetes se venderán al público «1 
indicado precio de 200 rs. vn. 

Los premios de los sorteos mensuales serán: 

4 de 400,000 rs. vn 400,000 
4 de 20,000 20,000 
4 de 5,000 5,000 
4 de 4,000 4,000 

400 de 500 50,000 
4895 de 250 » 7 * , 0 0 0 
2000 premios. 650,000" 

L a quinta parte de los premios se entregará 
en metálico y el resto en otros billetes deposita
dos al efecto. Los billetes premiados se recogerán 
por la Caja y se inutilizarán, quedando absoluta
mente estinguidos y anulados, sin volver á figu
rar en ningún concepto. 

342,000 billetes se conservan depositados en 
la Caja para i i los repartiendo por orden de su 
numeración rigorosa é inalterable en premio de 
los sorteos ó es tracciones mensuales. Encada sor
teo mensual saldrán 2,600 billetes del depósito,y 
se entregarán según corresponda á los portado
res de los billetes premiados, ademas del metáli
co que Ies hubiese tocado en su suerte. 

428,000 billetes separados se destinarán tam
bién por orden invariable á sobrepremio de los 
billetes de la actual lotería moderna. 

Los 560,000 billetes destinados á la Tenia, 
los 54 2,000 depositados para premios mensuales, 
y los 4 28,000 de sobrepremio á la lotería mo
derna , forman el total de 4 .000,000. 

N o gozarán ¡ntetes anual los billetes deposi
tados que se distribuyan en premios de los sor
teos mensuales, ni tampoco los que sirvan para 
sobrepremios de la lotería moderna; pero unos y 
otros tendrán opción á premios, y cuando no los 
hubiesen obtenido serán amortizados por reem
bolso. 



De los £ 6 0 , 0 0 0 billetes de venta entrarán en 
los sorteos mensuales de premios y jugarán á fa
vor de la Caja nacional los que en cada caso sub
sistiesen sin colocación, y también los números de 
los billetes que sucesivamente resultasen amorti
zados por reembolso, eslinguidos y anulados p a 
ra todo otro efecto en los sorteos anuales. 

L a marcha de la operación se simplifica por 
la división de l millón de billetes en 1,000 series 
de á 1,000 billetes cada una. Los premios men
suales caerán en series enteras, y lo mismo el re
embolso anual. 

E n el sorteo mensual de premios entrará por 
series, e l millón de billetes con rebaja de los del 
depósito destinados por su orden para billetes de 
premio del mismo sorteo. -De este modo un bi 
líele de los depositados para repartirse según sa 
numeración eti premios de la Caja nacional ó de 
los destinadss á sobrepremio de la lotería moder
na , puede haber obtenido en su estado pasivo 
algún p r e m i o , y los billetes que correspondieren 
á este premio reunir ó haber reunido otros, en 
termino de ser dable que á un billete de los to
mados por el público le venga á tocar un premio 
que tenga y a otro ú otros acumulados en metáli
co y billetes, llevando consigo una ganancia m u y 
exorbitante, según el grado de favor de la 
suerte. 

P o r consecuencia hay 560,000 billetes ven
dibles con ínteres de JJ- por '400 a n u a l , 312,000 
billetes sin interés depositados para servir de 
premios en los sorteos mensuales de la Caja , y 
428,000 también sin interés destinados á so
bre premio de la lotería moderna. E n junto 
.4.000,000 de billetes con opción á premios y 
.derecho á reembolso. Cada sorteo mensual de la 
Caja premia 2,000 billetes, que son 2*10,000 en 
diez anos. Cada sqrteo anual de reembolso amor
tiza 76,000 billetes, que en diez años hacen 
.760,000, resultando el millón entre premiados y 
reembolsados. 

E n esta combinación puede decirse que to
dos los billetes ganan. De 100 billetes hay 24 
premiados, y los otros 76, lejos de perder, tie
nen asegurado el reembolso de su valor nominal 
con mas su interés ó rédito al año. 

L o s sorteos de la Caja , tanto para la adjudi
cación de premios como para e l reintegro por 
reembolso , se verificarán en el mismo local y 
con las mismas formalidades con que se cele*-
bran los de la lotería moderna,, autorizados por 
la misma junta que autoriza estos. 

E l d ia siguiente á la celebración de cada uno 
.de dichos sorteos se darán al público las listas 
impresas de los números que hubiesen obtenido 
o premio ó reintegro por reembolso, según la 
clase de sorteo á que pertenezcan, y por ellas se 
abonarán los premios ó se verificará e l reintegro 
por reembolso con los intereses en las mismas 

administraciones en que hubiesen sido espendi. 
dos los billetes, ó en la oficina central de I a 

Caja. 
Los tenedores de los billetes tendrán un mes 

de término, contado desde el dia en que se cele* 
bró el sorteo á que aquellos pertenecen, para 
preseptarse á las administraciones respectivas al 
cobro de los premios ó percibo del reintegro que 
les hubiese cabido en suerte, y el de un año para 
acudir á la oficina central de la C a j a : pasa
do este plazo se considerarán como caducados 
y sin derecho los interesados á reclamación al
guna. 

L a renta de la lotería responde de la opera
ción con si*s fondos y con su crédito, fundado 
en la conocida y escrupulosa -religiosidad que 
pone en cumpl i r lo prometido. * 

L o s billetes de 1á Tía ja nacional son infalsifi
cabies, pues ademas de tener dos talones cortados 
para constante comprobación con los l ibros, lle
van otros caracteres y contraseñas procedentes 
de la mas esquisita precaución. Están enjrfni á 
las disposiciones generales que rigen respecto á los 
billetes de la lotería moderna. . . . ( . 

Desde él dia de la publicación de este anuncio 
se hallarán de venta los billetes de la Caja nacio
nal en todas las administraciones principales de 
loterías del reino. 

L a dirección anunciará cen la oportunidad 

primer sorteo. 
E l público formará su juicio acerca de las po

sitivas é incontestables ventajas que la dirección 
general le proporciona con la nueva combinación 
pues que sin perjuicio de las loterías actuales an
tigua y moderna establece con las mismas garan
tías y sobre el crédito de la renta una gran Caja 
nacional que reúne á los beneficios de las de ahor
ros las ventajas de una lotería , pues como 
Caja de ahorros añade á la seguridad en el rein
tegro del capital y percibo de sus intereses, la acu
mulación de premios que puedan lograr las accio
nes que esceda en mucho de4 capital que se em
pleó para obtenerlas; y como lotería ¡tiene la veo* 
taja de que ios billetes no premiados en un sor
teo conservan su derecho á serlo en lo sucesivos, 
y aun cuando no lo fueren obtienen concluido el 
periodo de aquellos el reintegro de su valor no
minal , y el abono de los intereses devengados 
hasta dicha época. 

L o s .padres dé famil ia , los artesanos, y hasta 
los jornaleros encontrarán hoy en cada adminis
tración principal de loterías las ventajas de las Ca
jas de ahorros: á ellos toca aprovecharlas dando 
á sus fouilos, pocos ó muchos, la colocación segu
ra que la razón aconseja, pues sobre producirles 
sin el menor trabajo un rédito, tienen la esperan
za de premios que pueden ser muy considerables 
y labrar instantáneamente su fortuna. 



(5) 
Madrid til» <de abril de <I8M.—Ei director 
eral, conde dé PinoGel. 

V E N T A D E B I E N E 6 N A C I O N A L E S . 

•fíncasdét cterú secular para cuyos remates se 
» señala dia. 

Por providencia del señor intendente de ren
tas de esta provincia esta.señalado el dia A.° de 
julio venidero, de nna á dos de su tarde pa
ra la celebración de los remates de las fincas 
nacionales que á continuación se espresan, por 
lote el Juzgado de primera instancia de esta 
corte del señOT D. Miguel Maria Duran y es
cribanía de D . Santiago de la Granja, los cua
les tendrán efecto dicho dia en las casas con
sistoriales de esta M . H . v i l l a , con asistencia del 
ewisionado especial para la venta de bienes na
cionales ó persona que le represente y con cita*, 
cien del procurador -síndico, adviniéndose que 
en el mismo dia y hora se verificarán otros re
mates de las mismas fincas en la respectiva cabe
za de partido de ios pueblos donde radican con 
arreglo al artículo 44 de la ley de 2 de setiem
bre de 4844. 

M A D R I D . 

PARTIDO DE COI/ME ÑAU VIEJO. 

Fmcasry,üsticas que en término del Molar per-
tenec'eron á la titulada capellanía de Soto-
mayor de Talamanca. 

Una tierra que se halla en tres porciones, en 
las Largas, á laque atraviesa el camino de Torre-
laguna, que hace k (anegas y 40 celemines, y l i n 
da al saliente con el rio, al poniente con la suer
te de vi l la , y al mediodía y norte con otras de las 
capellanías reunidas de Talamanca. 

Otra en Remolino de Abajo, de fanega y me
dia, que linda al saliente con la Huelga, al po
niente con camino real, y al mediodía y norte con 
otras de las reunidas capellanías. 

Otra en dicho sitio, de tres fanegas y 2 ce
lemines, que linda al saliente con el r io , al me
diodía con otra de dicha capellanía, al poniente 
con el camino real, y al norte con otra de capella
nías reunidas. 

Otra en el mismo sitio, de 2 fanegas y media, 
S°e linda al saliente con el rio, al mediodía con 
la de capellanías reunidas, al poniente con ca
mino real, y al norte con don Enrique Guzman. 

Otra en Remolino de Arriba, de fanegay me
dia, que linda al saliente con el rio, al mediodía 
con la de capellanías reunidas,y al poniente con 
el camino real. 

Otra co dicho sitio, de dos fanegas, que l in

da al saliente con el r io , al mediodía y poniente 
con la de dicha capellanía y al norte con la de las 
reunidas capellanías. 

Otra en dicho sitio, de una fanega y un cele
mín, que linda al saliente y poniente con otra de 
dicha procedencia, al mediodía coa la de don 
Enrique , y al norte con la cañada del barranco 
del Gallego. 

Otra eo las largas de una fanega y 5 celemi
nes, que linda al saliente con camino real, al p o 
niente con finca de herederos de Pedro Simón, 
al mediodía y norte con otra de capellanías r e u 
nidas. 

Otra en el barranco del Gallego, de fanega y 
medía, que linda al saliente con la que labra Igna
cio Neira , al mediodía con la de Gabrie l Sebas
tian, y al norte con el Tara l . 

Otra en el Torrejoncillo , de nna fanega, que 
linda al mediodía con la que labra Gabrie l Se
bastian, y al saliente con el Tara l . 

Otra en Remolino de Abajo, de una fanegay 
5 celemines, que linda al saliente con e l r io , a l 
mediodía con la dé Gabrie l Sebastian, y al ponien
te con camino real. 

Otra en el Llano de la Huelgueeíta, en dos 
porciones unidas, de una fanega y 7 celemines, 
que linda al saliente con el r io , al mediodía con 
la de Manuel Iglesias y Lucas Menor, y al norte 
con la de don Enrique. 

Otra en la cañada de l Recuenco, en dos por
ciones unidas, de 2 fanegas y 9 celemines, qne 
linda al saliente con el r io , al mediodía con la de 
Nicanor Nieto al poniente con la de Dionisio 
Iglesias, y al norte con la de Fermín de la M o 
rena. 

Otra en las Largas, de una fanega, qne l inda 
al saliente con el camino real , al mediodía con l a 
de Ignacio Neira , y al poniente con la de A n g e l 
Simón. 

Otra en el Chaparral , en dos porciones, que 
la atraviesa el camino, hace 5 fanegas, y linda a l 
saliente con la Huelga, al mediodía con la que l a 
bra Ignacio Neira, al poniente con suerte de v i 
l l a , y al norte con la que labra Manuel G o n 
zález. 

Otra en Remolino de Abajo, de una fanega 
y k celemines, que linda al saliente con el r i o , a l 
mediodía con la de Nicanor Nieto , y al norte con 
Ja de las capellanías reuuidas. 

Otra en dicho s i t io , de nna fanega y # cele
mines, que linda al saliente con el r i o , a l medio
día con la que labra Jacinto Sebastian, y a l nor
te con la del censo de Félix de la Morena. 

U n a tierra en la Huelguecilla ó Remolino de 
Abajo , de fanega y media ; que linda al saliente 
con e l río, al mediodía con la de Jacinto Sebas
tian, al ponieuie con camino , y al norte con la de 
Miguel Ruiz . 

Otra en Remolino de A r r i b a , de 4 0 celemines, 



U ) 
que linda al saliente con la de don Enrique G u z 
man, al mediodia y poniente con la de capella
nías reunidas. 

Otra en dicho sitio, de media fanega, que 
l inda al mediodia con la de D . Enr ique G u z m a n , 
y al poniente y norte con otra de capellanía. 

Otra en las Largas, compuestas de tres por
ciones unidas que hace ^ fanegas y 9 celemines, 
y l inda al saliente con la Huelga de Rasca A m b r e , 
al mediodia con el chaparral, al poniente con suer
te de v i l l a , y al norte coa otra de capellanías. 

Otra en dicho sitio, la corta el camino de V a l -
detorres, de 2 fanegas, que linda al saliente con 
la Huelga del Recuenco, al mediodía con otra de 
capellanías, y al poniente con camino de [Torre-
laguna. 

Otra en Remolino de Abajo, de una fanega y 
5 celemines,, que linda al saliente con la |Huel-
guecil la, al mediodia con otra de la Nación, y 
al poniente con camino real. 

Otra en dicho sitio, de 3 fanegas, que l inda 
al saliente con la Huelguecil la, al mediodia con 
otra de la iglesia y don Enr ique G u z m a n , y a l 
poniente con el camino real. 

Otra en dicho sitio, de 3 fanegas y media, 
que linda al saliente con el r io , al mediodia y 
norte con otra de capellanía, y al poniente con 
camino real. 

Otra en Remolino de Arr iba , de una fanega 
y 5 celemines, que linda al salieute con el S o l i -
11o, al mediodia con tierra que labra Miguel R u i z , 
al poniente con el camino real, y al norte con 
Félix de la Morena. 

Otra eu dicho sitio, de 2 fanegas y 7 celemi
nes, que linda al saliente con e lSot i l lo , al medio
día con la de Félix de la Morena, a l poniente con 
camino real, y al norte con la de Guzman. 

Otra en dicho sitio,de 2 fanegas, l inda al sa
liente con la de don Enr ique Guzman , y al p o 
niente con el camino real. 

Otra en las Largas, que la atraviesa el cami
no de Torrelaguna, hace 5 fanegas, y linda al sa
liente con el r io , a l norte con la de don Enrique 
G u z m a n . 

Otra en dicho s i t io , de fanega y media, que 
il inda al saliente con la Huelga de Recuenco, al 
poniente con el camino real, y al norte con la ca
ñada. 

Otra en el Remolino de Abajo, de 2 fanegas y 
media, que linda al saliente con el Recuenco, a l 

-mediodía con cañada, al poniente con el camino 
-real , y al norte con tierra de las capellanías reu
nidas. 

Otra en dicho sitio, de 2 fanegas y 3 celemi
nes, que l inda al saliente con el r io , a l mediodia 
con olra de la iglesia, al poniente con e l camino 

: real , y al norte con la de Guzman. 
O l r a en dicho sitio, de 5 fanegas, que linda 

. a l saliente con e l r io , al mediodia y norte con 

otra d é las capellanías reunidas y al poniente coa 
e l camino real. -TI 

Otra en dicho sitio, de 2 fanegas y 5 celemU 
nes, que linda al saliente con el r i o , al medi odia 
con otra de las capellanías reunidas y al poniente 
con el camino real. 

Otra en Remolino de A r r i b a , de 2 fanegas, 
que linda al saliente con el r i o , al mediodia coa 
la de don Enrique G u z m a n , al poniente con ca
mino real. . .n 

Otra en dicho sitio, de 2 fanegas, que linda 
al jnediodia con la de don Enr ique Guzman, al 
poniente con camino real , y a l norte con el 
T a r a l . , 

Estas 36 fincas, que componen. 78 fanegas j 
7celemines,se hallan arrendadas en 40 fanegas 
de trigo apuales, que al precio regulador de 25 
reales fanega valen 350 ra., y su arriendo está 
vencido y continúa por la tácita: han sido capi
talizadas en 7,500 rs. y tasadas en 8,860 rs. por 
cuya cantidad se saca á subasta. 

E l pago del precio del remate de las espresa-
das fincas, por ser menor cuantía, se haráá me
tálico en 20 plazos de año cada uno con arre
glo al artículo 44 de la ley de 2 setiembre de 
4 8 * 4 . , . . ,, : 

» — — — • 

L O T E R I A P R I M I T I V A N A C I O N A L . 

E n la estraccion celebrada en el dia de ayer 
han salido agraciados los números siguientes: 

5 5 , 6 6 , 6 4 , 4 7 , 3 6 . 

Dia 25 de junio. 
i ' -

T r i g o de 29 á 35 rs. fanega. ' 
Cebada de 41 á 4 2 rs. v n . 
Algarrobas de 46 á 4 6 % rs. 
Aceite de 52 á 5 * rs. arroba. 
:' '". . i . . . : er , ; u i KiJt I 
r I # • 

' -* - - - • - . - - a — 

Cqn el presente mes vence el según 
do trimestre de suscricion á este Boletin; 
lo que se anuncia á todos los ayunta
mientos de la provincia, para que ten
gan la bondad de efectuar su pago en b 
redacción del mismo, sita en la calle de 
las Tres Cruces, núm. 4* cuarto prin
cipal. 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA, 


